
clientes en su interior el establecimiento del cual es Vd. titular
con categoría de café bar denominado “CBR” sito en Villanueva de
la Serena, siendo las 5,00 horas del día 23 de febrero de 2003,
encontrándose cerrado a las 5,45 horas, para volver a abrir a las
6,00 horas, volviendo a entrar clientes, cuando el cierre debió de
producirse como máximo a las 2,00 horas”.

II.- En Trámite de Audiencia, el expedientado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 27/5/03 se solicitó, de los Agentes denunciantes, Ratifi-
cación de la denuncia de fecha 23/2/03, recibiéndose ésta el
10/6/03, en la que se ratifican en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado presenta alegaciones
que para el caso son extemporáneas.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de
270,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
la Propuesta de Resolución, quedando probados los hechos
imputados con la Ratificación de la denuncia por los Agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con el art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas, tales hechos son constitutivos de una infracción tipificada
como Leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 270,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 23 de enero de 2004. El Director Territorial de
Badajoz, Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de “Evaluación
e inspección solicitudes inscripción Cepae
así como los controles de seguimiento”.
Expte.: 0421121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0421121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Evaluación e inspección solicitudes
inscripción Cepae así como los controles de seguimiento.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de diciembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 575.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de febrero de 2004.
b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.
c) Importe de adjudicación: 525.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Carga base de
datos solicitudes ayuda Feoga garantía”.
Expte.: 0442121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0442121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Carga base de datos solicitudes ayuda
Feoga garantía.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de diciembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 303.057,14 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de febrero de 2004.
b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.
c) Importe de adjudicación: 250.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de “Apoyo
controles planes reestructuración viñedo”.
Expte.: 0442121CA002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0442121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Apoyo controles planes reestructuración
viñedo.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de diciembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 100.392,84 euros, I.V.A. incluido.
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